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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

46 MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

Confederación Hidrográfica del Tajo

Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de fecha 15 de marzo de 2021,
ha sido otorgada una concesión de aguas con las características que se indican a continua-
ción y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada:

— Referencia expediente: C-0229/2019.

Características del aprovechamiento

Titular: Mouhy Eddinne Azzi Bouhali (49102647Q) y Zahara Arif Zougui (***4816**)
Uso: riego.
Clasificación del uso: usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1.o del artículo 49

del RDPH.
Volumen máximo anual (m3): 26.973.
Volumen máximo mensual (m3): 6.354,84.
Modulación mensual (m3):

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 
998 631,17 134,86 1151,75 2157,84 4358,84 6354,84 5491,70 3101,90 1176,02 354,25 1070,83 

Caudal máximo instantáneo (l/s): 4,08.
Plazo: veinticinco años.
Título que ampara el derecho: concesión otorgada por resolución de la Confederación

Hidrográfica del Tajo de esta fecha.
Observaciones: los valores máximos característicos del aprovechamiento son limitativos.
Número de captaciones: 1.
Número de usos: 1.

Características de la captación

Procedencia del agua: subterránea. 03.05_Madrid_Talavera.
Masa de agua: Madrid: Guadarrama-Manzanares (ES030MSBT030.0011).
Tipo de captación: sondeo.
Volumen máximo anual (m3): 26.973.
Volumen máximo mensual (m3): 6.354,84.
Modulación mensual (m3):

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 
998 631,17 134,86 1151,75 2157,84 4358,84 6354,84 5491,70 3101,90 1176,02 354,25 1070,83 

Caudal máximo instantáneo (l/s): 4,08.
diámetro (m): 0,45.
Profundidad (m): 150.
Cota (msnm): 868,14.
Potencia instalada (CV): 15.
Localización de la captación:
— Provincia: Madrid.
— Término Municipal: Moraleja de Enmedio.
— Referencia Catastral: 28089A005000150000OX.
— Paraje: El Pino.
— Parcela: 15.
— Polígono: 5.
— Coord. UTM ETRS89 (X,Y): 426 203; 4 453 171.
— Huso: 30.
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Características del uso

Uso: riego.
Clasificación del uso: usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1.o del artículo 49

del RDPH.
Consuntivo: Sí.
Volumen máximo anual (m3): 26.973.
Volumen máximo mensual ((m3): 6.354,84.
Modulación mensual (m3):

 

Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sep. Oct. Nov. Dic. 
998 631,17 134,86 1151,75 2157,84 4358,84 6354,84 5491,70 3101,90 1176,02 354,25 1070,83 

Caudal máximo instantáneo (l/s): 4,08.
Superficie regable (ha): 7,29.
Superficie con derecho a riego (ha): 7,29.
Sistema de riego: goteo.
Tipo de cultivo: hortícolas.
Localización:

 

TÉRMINO MUNICIPAL PROVINCIA POLÍGONO PARCELAS 
Moraleja de Enmedio Madrid 5 15, 16, 17 y 73 
Griñón Madrid 2 23 y 71 

Madrid, a 23 de marzo de 2021.—El Comisario de Aguas, Javier Díaz Regañón Jiménez
(02/12.933/21)
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